
secretaría de Obras Públ¡cas
y Oldenamiento Terrhorial

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Eiecutivo
Convocator¡a No. O16/202O

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT'N71-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Actacircunstanciadaquese|evantaConmotivodelaJuntaPúb|icaenlaquesedaaconocerelFa||ode|a
LicitaciónPúb|icaNo.rosoporrr¡zl-2o2o,re|ativoalaobra:ConstruccióndeSanitarioscon
B¡odigestores,ene|municipiodeyahualica;ubicadaenvarias|oca|idadesdelMunicipiode
yahualica, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros pafa la contratación de la obra objeto de este

proced¡m¡ento de contratacion ior licitación públice, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFINP-A-FAISE/G|-2o2o-;o03-oO435. de fecha Og de septiembre de 2o2O' emitido por la

SubsecretariadeProgramacróny|aDirecciónGeneraIdePfogramaciónde|aSecretariadeF¡nanzaS
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

"j""r,ur, 
los trabajos de la obra que nos ocupa' es: 

Ql Z\ \y/

. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pgchuca de soto, Hgo., c.P.42080,

-._.-.E..TRlt

'*:TJ'y*

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las o9:3o horas del día o3 de

noviembre de 2o2Q; 
"n "u.plitiunt 

de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

ServiciosRelacionadosconlasMismasparae|EstadodeHida|goy43,44Y45deSuReg|¿mentoenV¡gor,
sereunieronen|aSaladejuntasdeEXsecfetar¡osdeestasecretaríadeobrasPúb|icasy
ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio Il-B planta baia' sita en el Km' 87 5

delacarreteraMéxico_Pachuca,col.VentaPrieta,Pachuca,Hida|go;|apersonafísicaymora|,

""i"o*o|osservidorespúb|icos,cuyosnombres,fepresentacionesyfirmasconstanaIcalcedeestaacta,cone|objetodedaraconocere|resu|tadodelfalloemitidopor|aSecretaríadeobras
públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

dePresentaciónyAperturadeProposiciones,enqUefue|evantadayfirmadae|actarespect¡Vade
esteconcurso,porIaspersonasqUeene||aintefViniefonyaquienessedaaconocere|resultado.l

PresidelapresentejuntapúblicalaC'L'A'YolandaGarcíaOrtíz'DirectoradeL¡citaciones-v:-?:l"l?,t:/
ennombreyrepresentaciónde|aSecretaríadeobrasPúbl¡casyordenamientoTerr¡toria|,e||o'1
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones ll v X de la \ÉJ

Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública para el Estaáo de Hidalgo y 1' 2' 3' 4' 5' 6 f racción ll ,/ r

inciso b) y 13 Fracciones vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas y r'

ordenamiento Territor¡al. del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo a
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' po( |

el Trtular de la m¡sma, medrante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019' Y
Elestudio,análisisyevaluacióndelasproposicionespresentadas'serealizóconfundamentoen\
L dispuesto por los Artículos 1og de la constitución política del Estado Libre y Soberano de

Hida|goy44delaLeydeobrasPúb|icasyServiciosRe|acionadosconlasMismasparae|Estado
J" 

"lá.1ó" 
y lo aplicatle de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que ¡ntegran ras proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos ta éecietaría de obras públicas y ordenamiento Territorial del Poder

elecutivo áel Estado Libre y soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191

I t3
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N71-202O

"Rogier Mauricio Austria Márquez"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $2,147,973.13 (dos millones ciento cuarenta v siete m¡l novecientos
setenta v tres oesos 13/1oO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2-491.648.83 (dos m¡llones cuatroc¡entos noventa v un
mil seiscientos cuarenta v ocho oesos 83/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 13 de noviembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precíos unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080. Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8oOO extens¡ones

8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-711\ 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

04 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener /-
en el lugar de ejecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su/ |

ejecución. :-
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo 

I

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las /
O9:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así guisieron 1-r/
hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. X
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. / \

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

La Directora de iones y Contratos

2t3

Por la Dirección de Precios Unitarios
N.
\\



Secrotaría de Oblas Públicas
y Ordonam¡ento Terr¡torlal

Licitación Pública No- EO-SOPOT-N71-2020

Por el Órgano de Control de la SOPOT.

erná ndez

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Dresento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcción

No se presento

Por la Sec Públicas

L.D. ntos Carrasco

Por el Coleg¡o Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo

\-1
GS-:tJt

*YHff*

Por la Dirección General Control y Enlace

Lic.

Por

rique Suarez Roldan

etaria de Contraloría

brie'f Baños Santa nder

Por los licita ntes

Nombre

Arnold Rodríguez González

Rogier Mauricio Austria Márquez

K-Sois S.A. de C.V.

C. Arnold R uez González

2.-

3.-

Nota: Estas firmas pertenecen al acta cifcunstaociada levantada con motivo de Ia Junta Pública del ActO de Fallo' relativa a la

Licitación pública No. EO-SopoT-N71-ioio, 
"o,r"rpond¡"nte 

a la obra: Construcción de Sanitarios con Biodigestores' en el

municioio de Yahualica; ub¡cada en var¡as local¡dades del Municipio de Yahualica' Estado de Hidalgo'

Ex Centfo lvlinero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de soto, H90., C.¿ 42080,

Tel.. 01 (771)717 8ooo, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

No se presento

C . AmrüR5ór¡líez F aY ad
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s€qst de do obra3 n¡bl¡ca3
y Ordonam¡ento lerritorlal

DIREGCTÓil GETERAL DE ADHITIISTRAC¡ÓT
DE PROGRAiIAS DEOBNA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡emo Terr¡tor¡al

Falto det Procedimlemo por Llcitación Públlca
tro. EO-SOPOT-fl7l-2O2O

Convocetor¡a tt o. OlGl2U2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a orecio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 03 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080. Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón

Públicá No. EO-SOPOT-N7I-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de Sanitarios con
Biodigestores, en el mun¡cipio de Yahualica; ubicada en varias localidades del Municipio de Yahualica,

Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los a
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ( )rt
para el Estado de Hidalgo. "I

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

\/\A
c).- Adiudicación del contrato XJ

,/\
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para él

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya pr resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de las condiciones legales, técnicas y

1/t4
oor L¡citac¡ón Pública No- EO-soPoT-Nfl-2O2O, en Vel fallo de la convocatoria No. 016/2020, del

de la obra públ¡ca, construcc¡ón en el mun¡cipio de Yahualica; ub¡cada en

de Yahual¡ca, Estado de

L- -1E,
!?-?t

ü*iH,r*

\v
Ex centro Ivinero, col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baia,



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADIIIilTSTRACIóT
DE PNOGRAiIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento Térr¡tor¡a¡

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N7I-2O2O

Convocator¡a ll o. o|612o1720
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones
resDecttvas.

t.

t.1.-

t.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAISE/Gl-2020-5003-00435 de fecha 09 de Septiembre de 2O2O.

Que con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No.016/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N71-2O2O, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Sanitarios con B¡od¡gestores, en el
mun¡c¡p¡o de Yahualica; ubicada en var¡as local¡dades del Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.

1.6.- Con fecha 28 de Octubre de 2O2O a las 09:30 horas, se realizó el Acto de Presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,

1.3.- Las bases de la presente licitación se pus¡eron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
oublicación de la convocatoria v hasta el día 21 de Octubre del 202O.

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.rus rrdudju¡. l

\/
1.5.- Con fecha 22 de Octubre de 2O2O a las 11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en Ia Sala de ffJ

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita // \
en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano dy' I

control, funcionarios públ¡cos ¡nv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose
presenle:

1.- K-Sois, S.A. de C.V.

y Apertura
asi como

de

'"N

\\
enel fallo de la convocatoria No. 016/2020, del

de la obra pública: Construcción de San¡tar¡os-
de Yahualica, Estado de Hidalgo.

Públ¡ca No- EO-SOPOT-N71-2O2O,

el mun¡c¡p¡o de Yahualica;

{7



SG.t rí¡ de Obr¡s Pr¡blicc
yden mionto feíltoriel

DIRECCIóil GETIERAL DE ADiI IÍIISTRACIóil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obra¡ Púbtlcas y ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltación Públice
flo. EO-SOFOT-Ii7I'2O2O

Convocetorla Il o. o16 l2O2O

1.- Arnold Rodríguez González
2.- Rogier Mauricio Austr¡a Márquez

3.- K-Sois, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica v financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 28 de Octubre d e 2O2O a las O9:3O horas:

Ningun Lic¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

l.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Arnold Rodríguez González $2181,396.61

93 días naturales inicio'13 de
noviembre de 2O2O y terminac¡ón 13

de febrero de 2021.

2.-
Rogier Mauricio Austria

Márquez
$2'147,973.13

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2O2O y terminación 13

de febrero de 2021.

.t.- K-Sois, S.A. de C.V. $2'611,843.26

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2O2O y terminación 13

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadagi-en el acto de presentación y apertura.

el fallo de la convocatoria No.

de la obra pública: construcc¡ón

.uuruu"ion Qf

^
)ías I_____.r q)
13 1

: f /Y7
13(

I

(

;il;
de Yahual¡ca, Estado de H¡dalgo.

N/./J\ f7
"\ 

' /

-tl // Ex Cenro Mrnero, Col. Venta Pfleta, Ldificio No. 2-B plantd baja.

/ , Pachucá de Soto, Hgo., C.P.4208O.
d \ 

-7 

Tel.: o1 (771) 717 8ooo, ext.8191
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADIIIil¡STRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Esrado de Hidalgo
Secretarla de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tec¡ón Púbt¡ca
tlo. EO-SOPOT-fl7l-2O2O

convocator¡e Il o. 016 I 2o12o

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 29 y 30 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentada por los licitantes: 1.-

Arnold Rodríguez González,2.- Rogier Mauricio Austria Márquez y 3.- K-Sois, S.A. de C.V., para determinar el
cumpl¡miento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los
cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la
ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se
relaciona.

11.1.- Arnold Rodríguez González

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acred¡ta 02 (dos) obras de:

1.- Construcción de sanitarios con biodigestores, en el municipio de Huehuetla. De monto $549,000.00

2.- Rehabilitación de aulas en la primaria Jaime Torres... Localidad de Acayuca. De monto $917,705.08

De las cuales ninguna es similar en compleiidad, magnitud y monto, a la obra que se licita, ya que el monto de
su propuesta es de $2'530,420.07 sin l.V.A., por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas v Servicios Relacionados

4ll4
Dictameo para emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Procedim¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N7l-2O2O,

de la obra pública: Construcc¡ón de en el municip¡o de Yahualica;

/

ataao

"{: Municipio de Yahual¡ca, Estado de Hidalgo.

{}x



Sereta¡ia de Obrre Fúbllca¡
y O¡datrm¡ento T€tritor¡al

DIRECCTóil GE]IERAL DE ADüI II¡STRACTó¡I

DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorisl

Fallo det Proced¡m:ento por L¡c¡tación Pública
Ilo. EO-SOPOT-WI-2O2O

Convocator¡a Il o. o'16 | 2O2O

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,

características técnicas. magnitud v costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Caoacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad.

características técn¡cas. magn¡tud v costo s¡m¡lares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecuc¡ón de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

emitir el fallo de la convocatona No. iento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N71-2O2O, en

B¡od¡gestores, en el mun¡cipio de Yahual¡ca; ubicada ende la obra pública, Construcc¡ón
Municipio de Yahuali\a, Estado de H¡dal9o.
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADIIINISTRACIóÍI
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Te]]¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licit c¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPTOT-N7I-2O':2O

Convocetor¡a ll o. 016120.20
Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de trabajo:

1-

EFcO471 Salida alumbrado, incluye: tendido de pol¡ducto ref orzado de %", bote integral de '10 a 12
cm o caja cuadrada, cable tipo thw cal 12 y desnudo # 12, pagador sencillo con tapa,
amarres, mater¡ales menores de consumo, mano de obra y herramienta.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar apagador sencillo con tapa

2.-

Descripción del conceptoClave

EFc0507

EFcO725

Sumin¡stro y colocación de apagador sencillo de
m) de pol¡ducto reforzado de %", (6.80 m) de
material, mano de obra y herramienla.

127 v. marca levitón
cable THW del #12,

o similar, incluye: (3.20
placa de una unidad,

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite especificar la marca del apagador

3.-

similar, 2 6,
traslapes, - 

\

$

lmpermeabilización en frio sistema ABS a base de 3 caoas de microfest o
membranas de refuerzo, grano de mármol y terminado en color terracota; incluye:
desperd¡c¡os, materiales, mano de obra y herramienta

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar grano de mármol

Por los tres precios analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- Et Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del
de la obra pública: Construcción de Sanitarios

de Yahualica, de H¡dalgo.
en el mun¡c¡pio de Y
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DIRECCIÓT GETIERAL DE ADIITilISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡elno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamlento Territor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licltac¡ón Púb¡¡ca
ilo. EO-SOPOT-1171-2O2O

Convocator¡a ll o. 01612020
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos

económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar Ia

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, i).- lo establecido en las bases de

licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento\
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente \

\
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los r
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al voyecto, /
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos ( \//
correspondientes al concepto de trabajo (...). Y

\
Así como el Artículo 172.- El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, 

".deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los \ \
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y \ \
normas de calidad que determine.la dependencia, (...). " \

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento co
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, o bor Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N71-2O2O. en

de la obra pública: construcc¡ón de Biod¡gestores, en el munic¡p¡o de Yahualica; ubicada en

Ex Centro [4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta ba¡a,

¡..-tIrñ

-

Pachucá de soto, Hgo., c.P.42o8O,
Tel.: 0'1 (771) 717 8OO0, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

de Yahual¡ca, Estado de Hidalgo.



DTRECCIóil GETIERAL DE ADüITIISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡citación Pública
Ilo. EO-SOP1OT-N7I-2I,'2O

Convocator¡a fl o. 016 l2O2O
ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3
Requ¡sita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mo-tiyo: \
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocator¡a a la licitación pública, por l\
siguiente causa: 

-\ \x
El lic¡tante anexa la copia del Acuse notarial de confirmación de transmisión del archivo de la Determinación de v
la Prima en el Seguro de Riesgo de Trabajo Derivada de la Revisión anual.... del lN4SS, con fecha 30 I Nov I 2017

con una prima declarada de 07.58875, por lo tanto dicho documento no es vigente pañ el 2O2O. Por lo que
omite anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo,
derivada de la revisión anual vigente (art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al ejercicio de
esta licitación de la siniestralidad, emitida por el IMSS, que se requ¡ere en el documento E-3.1, numeral 3, por lo
que no se puede evaluar el salario real propuesto de todas las categorías que ¡ntervienen en la ejecución de la

obra oue se licita.

lncumpliendo con los términos y requis¡tos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.\
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E 3.-'$\
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el '
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emit¡da por el ll\4SS derivada de la revisión anual
ejercicio de esta licitación.

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7I-2O2O, en
de la obra pública, Construcc¡ón de San¡tar¡os

Munic¡pio de Yahual¡ca, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTTilISTRACIÓN
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y O¡denamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Pública
Ilo. EO-SOPIOT-r|l7l-202o

convocatoda Il o. g,6120.2l,

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece

que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La pr¡ma de riesgo de trabajo Ia establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el

reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,

recaudación y f iscalización.

y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de \
las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1. 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- K-Sois, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requ¡sita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Catta compromiso de la proposición, así como el E-

'1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 1g.O4%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

el fallo de la convocatoria No. Licitación Pública No. EO-SOPOT-N71-2O2O, en

de la obra pública: Construcción de Biod¡gestores, en el mun¡cipio de Yahualica; ubicada en

Municip¡o de Yahualica, Estado de H¡dalgo,
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de soto, Hgo., c.P 42080,

contratac¡ón.

Ex Centro Minero, Col, Venta

f-7 
I

ñ/



DIRECC¡óil GE]IERAL DE ADNIilISTNACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno de¡ Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública
1|o. EO-SOPOT-]|I l-2of20

Convocatoria ¡l o. o16 | 2O2O
De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- eue el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción'10.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el
mercado de la zona. y puedan ser pagados por la convocante,

Fundamento \
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación-¡f--
adiudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de ff
los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitar¡o, fracción 11.- Cuando los precios unitarios -propuestos por el licitante no sean aceptables. es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la ( , ,
zona o región en donde se ejecutarán los trabajos. individualmente o integrando la propuesta total. Numeral \X
11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al
importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
Por presentar uno o var¡os prec¡os unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la

sufic¡encia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes. f

aspectos: i¡X
ll.- Que los precios propuestos por el l¡c¡tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones [l \
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o I

conformando la oropuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones (...) y económicas requ

el fallo de la convocatoria No. 016/2020,
de la obra pública, Construcc¡ón de

que: Se consideran causas

s por la convocante.

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N71-2O2O, en
en el munic¡pio de

nuru "r\v
de Yahualica, Estado de Hidalgo,
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ciento cuarenta y siete mil novec¡entos setenta y tres pesos 13/1OO l\4.N.) sin incluir el LV-A. y'un plazo de +,
ejecución de 93 días naturales. 

I f
Dictamen pá;a ern-=itir el fallo de la convocator¡a na. ualZOZO,Xl lrocedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOI-N7I-2O2O, en I
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de la obra pública: ConstlüDcióFdg*n¡t€ri€+con B¡odigestores, en el municipio de Yahual¡ca; ubicada en

DIRECGTóil GEI{ERAL DE ADilITilISTRAGIÓil
DE PROGRAüAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
sécretar¡a de obras Públicas y ordénam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N7I-2O2O

Convoc¿toria f, o. 0'16,120.2l,

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1. es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- Rogier Mauricio Austr¡a Márquez

Mot¡vo v Fundamento \
El licitante:1.- Rogier Mauricio Austria Márquez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases a"\
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación V -
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a I

la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante. " h-\l
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:'1.- Rog¡er Mauricio l\
Austria Márquez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la '-
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto d. / t
$2147,973.13 (Dos millones ciento cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 13/1OO N4.N.) sin inclu¡ l--tr
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. 

I

f\r
\\

Resolución: \\
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le \\
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Rogier Mauric¡o Austria
Márquez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar ['
satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'147,973.13 (Dos m¡llones i l

ciento cuarenta y siete mil novec¡entos setenta y tres pesos 13/1OO l\4.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de (--

de Y;hual¡ca, Estado ae ¡r/a/go. {|
\ 7+ / / tx centro r¡inero. co¡. venta prieta. Ldihcio No.2-B ptánta oaja. V
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADIITilISTRAGIÓil
DE PR(X}RAIIAS DEOBRA

Gob¡erno d€l Estedo de H¡da¡go
Sccretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedirnlento por Licitác¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOT-)|I l-2O2O

Convocator¡a Il o. OIA I 2O12O

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adiud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'147,913.13 (Dos millones c¡ento cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 13/1OO

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día
04 de Noviembre del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contfato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edific¡o ll-8, planta baja, Carretera lvléxico - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

t2/t4
fallo de la convocatoria No. 016/2020,

de la obra oúbl¡ca: Construcción de Sanitar¡os
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N71-2O2O./én
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DIRECCIóil GEilENAI DE ADiltlIISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Sécretar¡a de Obras Públicac y Ordenomiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Pública
o. EO-SOPTOT-N7I-2U2O

convocetodo It o. o'[G, I 2o2o

vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. del poder
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidaloo.

Em¡te

D¡rector Goneral de Adm¡nbtrac¡ón
de Programas de Obra

de la S.O.P.y O.T.

fallo de la convocatoria No. por Lrcrtacrón Pública No. EO-SOPOT-N71-2O2O, en I

de la obra públ¡ca: Construcción
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de Yahualica, Estado de

en el municip¡o de Yahualica; ubicada en



DIRECCTóil GE]IERAL DE AD}IIIIISTRACIó]I
DE PROGRATAS DEOBRA

Servidor Público

dssignado para pres¡d¡r 106 actos

de |icitación pública, Directora de

L¡c¡tec¡one5 y Contratos

Gob¡erno del Est do de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
o. EO-SOPOT-N7|-2í, ,2O

Convocator¡a Il o. of,612ü2ll

Evaluó

D¡rectof de Prec¡oc Un¡tar¡os

de 18 S.O.P.y O.T.

EYaluó

subd¡rector do Prec¡o6 Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

t4/14

Dictamen oara emit¡r el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N7'I-2O2O, en

var¡as localidades del Municip¡o de Yahual¡ca, Estado de H¡dalgo.
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